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omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 
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9357/2020 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad 
de San Salvador. a las trece horas con cincuenta y siete minutos del día tres de noviembre del 
dos mil veinte. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 
información N 9 9357 presentada por la solicitante  quien ha 
solicitado la siguiente información "Quede embarazada dos semanas después de mi 
desp ido no tengo derecho a subsidio por maternidad". Hace las siguientes 
consideraciones 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, la suscrita Oficial rea lizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura de 
Sección Subsidios del ISSS, a fin de que facilitara el acceso a la misma. 

Que, como resultado del seguimiento rea lizado por esta Oficina, la Jefatura de Sección 
Subsidios, informó a esta dependencia, que para poder determinar si hay derecho o no, se 
debe ver el caso en concreto; ya que la Ley lo que establece es que debe tener 16 semanas 
aseguradas en el transcurso del año anterior al mes de parto. Art. 25 del Reglamento para la 
Aplicación del Régimen del ISSS. 

Que la información solicitada es de carácter pública oficiosa, en consecuencia y de 
conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y los Arts . 10, 61, 
62, 63, 66, 70, 71, 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, resuelve: 

Infórmese al solicitante, que se proporcionan Ley del Seguro Social y sus reg lamentos, 
actualizado a Julio 2020, a través del siguiente enlace, asimismo se aclara que verifique en el 
Reglamento para la Aplicación del Rég imen del Seguro Social. Capítulo V denominado 
"Prestaciones Pecuniarias y En Especie en Caso de Enfermedad, Accidente Común y 
IVJatemidad". art. 25 que se encu_entra en la página 49 del documento 
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Notifíquese la present~iJ~~ución por medio de correo. 
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